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REPUBLICA DEL ECUADOR ) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— : n2379 RESOLUCTON N“ 59-2-5-5- e 

Ec. lufemía Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarión conferida pon La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N* £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control Nl — se de 88-97-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía JWBI:k soñe 

expediente N2 2L3=80 10 ha enviado 
o de Ley, copias autork e£ Balance General Anual, del Estado de - 

Péndidas y Ganancias, así como de Las memorias e ¿nfornmes de Los administradores y de 
Los Otgantamos de fiscalización y más documentos exégidos en el Reglamento de*Láfonmas: 
céones que Las compañtas deben envíar a La S uporintendencia, y Que comesponden, «al 

Or" ejercicio 1S) financiero (S] de 1987. 

8... vue, de acuerdo con el GLtimo nombramiento nemitido a La Institución, consta ne- 
"WE isUado como administradorde La compañta eo eee 

el señor 5 aimaielo —LLUA += UNU 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Conipu: - 
ñtas sancionar con mutta al administrador de La compañta, ron La omisión señtada en e. 
considerando primero; 

ue, de acuerdo con el Aitículo 22 de La Ley N? 58, reformatornta de La Ley de 
Compañías , vor Resolución N2 87-1-¿-3-20008, de junto de 1987, ¡publicada en el Regis tie 
Oficial NE 723 de 7 de julio de 1987, ae establece La tabla que gradúa el monto de to 

multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- IMPONER a t£tulo personal, al señor ui dn de NA ina 
dmintsirador de La compañta e “ohe A 

    

   

    

  

      

multa de S/. SBADO,00 ¿o ta Aulfs $ . Jus 

PoR. no haber oportunamente a uperintenden- 
(y 77 4 referidos en el considerando primero de esta Resolucicn: 
advintindote que La multa podrá repetiise hasta el debído cumplimiento de La oblígacicn. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señon Esdftióidó rá ¿a 6d 
en cualquiera de Las formas establecVídas en ey. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crídito respectivo, na vez que - 
sea acto fQume o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNIQUESE.DADA y ¿Uumada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

"O Gi J . 

Lc. Eufemia Uvidia Saltos 

vi odom. SUBINTENDENTE VE INSPECCIÓN Y CONTROL 

pm 
 


